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Cuernovoco, Morelos; o veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2"5/23/23, promovido por 

 por su proplo derecho, en contro del Secretorio de Hociendo

del Estodo de Morelos y otros outoridodes.

Poro los efectos de uno mejor comprensión de lo presente

resolución, se otenderó ol siguiente:

RESULTANDO

l.- Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

treinto de enero de dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció el octor promoviendo

demondo de nulidod, norró como hechos de su demondo, los que

expresó en el copítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como si

o lo letro se insertosen; expresó los rozones por los que impugnó el

octo o resolución y concluyó con sus puntos petitorios.

2.- Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho tres

de febrero del oño dos mil veintitrés, se odmitió o trómite lo

demondo ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos, poro que dentro del término de diez díos

dieron contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de que,

en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su derecho y por

contestodos en sentido ofirmotivo los hechos directomente

otribuidos en su contro. Se negó lo suspensión solicitodo.

3.- Conleslqción de demondo. Procticodo que fue el

emplozomiento de ley, medionte outo de fecho veinticuotro de

febrero de dos mil veintitrés, previo certificoción, se tuvo o los

outoridodes demondodos por contestodo lo demondo en tiempo y

formo y se dio visto o lo porte octoro poro que monifestoro lo que o

su derecho conviniero y se le hizo del conocimiento el término legol

poro omplior su demondo.



4.- Desohogo de visto. El trece de mczo de dos milveintitrés, se tuvo

ol octor desohogondo lo visio referido en el punto que ontecede.

5.- Aperturo del juicio o pruebo. con fecho veintiocho de obril de
dos mil veiniitrés, se tuvo por perdido el derecho del octor poro

omplior su demondc y por permitirlo el estodo procesol de los outos,

se ordenó obrir el juicio o pruebo, concediendo o los portes un

término común, de cinco díos poro ofrecer rcs que estimoron

periinenies.

ó.- Admisión de Pruebqs. El dieciocho de moyo de dos mil veiniitrés,

se tuvo o los portes por perdido su derecho poro ofrecer pruebos, sin

perjuicio de iomor en consideroción los enunciodos y oportodos con

sus respectivos escritos iniciol y de contestoción de demondo; y, se

señoló fecho poro el desohogo de lo Audiencio de Ley

coffespcrÍ'ìdiente.

7.- Audiencio de pruebos y olegofos. El ocho de junio de dos mil

veintitrés, tuvo verificotivo lo oudiencio de pruebos y olegotos,

referido en el punto que ontecede, citondo o los portes poro oír

sentencic, lc que ohoro se emite ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-competencio. Este Tribunol, es compelenle poro conocer y

resolver el presente osunio de conformidod con lo dispuesto por 1 ì ó

frocción v, de lo constitución Federol; 109 Bis de lo Constiiución

Locol; 1, 3,7,84, 85, 86, 89 y demós relotivos y oplicobles de lo Ley

de lo mcrterio; l, 3 frocción lX, 4 frocción lll, ló, l8 inciso B), frocción

ll, inciso o), y lo disposición tronsitorio Segundo, de lo Ley Orgónico;

porque el octo impugnodo es odministrotivo y se lo imputo o
outorido,Jes que pertenecen o lo odministroción público municipol

de cuernovoco, Morelos; lugor donde ejerce su jurisdicción este

Tribunol.

ll. Existenciq del oclo. Por rozón de método en el Juicio de Nulidod,

en primer lugor se debe onolizor y resolver respecto o lo exisiencio o

inexistencio del octo impugnodo, pues de no existir el octo que se

impugno, por rozones de lógico, resuliorío ocioso ocuporse de
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cuolquier couso de improcedencio u ocuporse del estudio de fondo

de lo controversio plonteodo, es decir, que poro el estudio de los

cousoles de improcedencio, o de fondo, en primer lugor se debe de

tener lo certezo de que son ciertos los octos impugnodos.

Lo porte octoro, refirió como octo impugnodo:
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Se impugno lo resoluctón odminisfrofivo de 04 de
noviembre de 2022 dictodo en e/ recurso de
revococión con expediente  R.R. ... " Sic.

En ese sentido lo existencio jurídico del octo impugnodo, quedó

ocreditodo con el originol del oficio  exhibido por

lo porte octoro, que contiene lo resolución de fecho cuolro de

noviembre de dos mil veintidós, recoído cl Recurso de Revococión

identificodo con el número RR , suscrito por 

 en su colidod de Procurodor Fiscol, del Estodo Libre y

Soberono de Morelos de lo Secretorío de Hociendo del Poder

Ejecutivo, en que, se determinó desechor el recurso de revococión

intentodo por el oquíoctor.

Documentol que obro o fojos 07 a 12, del expediente en que se

oc'úo, o lo que se le otorgo pleno volor probotorio, dcdo su corócter

de público, de conformidod con lo estoblecido en los ortículos 39.l,

490 y 49,l del Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono

de Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de lo moterio.

lll. Cousoles de lmprocedencio. Por trotorse de uno cuestión de

orden público y estudio preferente, en términos de lo estoblecido en

el último pórrofo delortículo 37 de lc Ley de lo moterio, ésto potestod

procede o reolizor el estudio de los cousoles de improcedencio,

poro verificor si en lo presente controversio se octuolizo olguno de

los previstos en el precepto mencionodo; ello en concordoncio con

lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de oplicoción

por onologío y de observoncio obligotorio según lo dispone el

ortículo 217 de lo Ley de Amporo:

-t



IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

CAUSALES PREVTSTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.I De conformidod con lo dispuesto en el
último pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los
cousoles de improcedencio deben ser exominodos
de oficio y debe obordorse en cuolquier instoncio en
que eljuicio se encuentre; de tol monero que si en lo
revisión se odvierte que existen otros cousos de
estudio preferente o lo invocodo por el Juez poro
sobreseer, hobrón de onolizorse, sin otender
rozonomienio olguno expresodo por el recurrente.
Esto es osí porque si bien el ortículo 73 prevé diversos
cousos de improcedencio y todos ellos conducen o
decretor el sobreseimiento en el juicio, sin onolizor el
fondo del osunto, de enire ellos existen olgunos cuyo
orden de importoncio omeriio que se estudien de
formo preferente. Uno de esios cousos es lo
inobservoncio ol principio de definitividod que rige en
eljuicio de gorontíos, porque si, efecfivomente, no se

otendió o ese principio, lo occión en sí mismo es

improcedente, pues se entiende que no es éste el
momento de ejercitorlo; y lo octuolizoción de este
motivo conduce ol sobreseimiento totol en el juicio.
Así, si el Juez de Distrito poro sobreseer otendió o lo
cousol propuesto por los responsobles en el sentido
de que se consintió lo ley reclomodo y, por su porte,
consideró de oficio que respecto de los restontes
octos hobío dejodo de existir su objeto o moterio;
pero en revisión se odvierte que existe otro de estudio
preferente (inobservoncio ol principio de
definitividod) que dorío lugor ol sobreseimiento totol
en el juicio y que, por ello, resultoríon inotendibles los

ogrovios que se hubieren hecho voler, lo procedente
es invocor tol motivo de sobreseimiento y con bose en
él confirmor lo sentencio, oun cuondo por diversos
motivos, ol suslentodo por el referido Juez de Distrito.

Así, este Tribunol odvierte que, en el presente coso, se octuolizo lo

cousol de improcedencio previsio por lo frocción XVI del ortículo 37,

de lo Ley de lo moterio, ol esiimor que los outoridodes demondodqs

Secretorio de Hociendo del Eslodo de Morelos, Coordinodor de

Polílico de lngresos del Estodo de Morelos y Director Generol de

rNoveno Époco, NÚm. de Registro: 194697,lnstoncio: Primero Solo, Jurisprudencio, Fuenie: Semonorio
Judiciol de lq Federoción y su Gocelo, Tomo lX, Enero de i999, Moteriq(s): Común, Tesis: lo./J. 3/99,
Pógino:13.
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Recqudoción del Eslodo de Morelos, no son outoridodes n¡

ordenodoros ni ejecutoros de lc resolución controvertido.

Lo cousol de improcedencio previsto por el ortículo 37, en su frocción

XVlz, de lo Ley de lo moterio, en reloción ol ortículo 12, frocción ll,

inciso o) del mismo cuerpo normotivo, esle último ortículo estoblece

que, son portes en el proceso, los demondodos, teniendo este

corócter, los ouloridodes omisos o los que diclen, ordenen, ejecuten

o frolen de ejecutor el oclo, resolución o octuoción de corócler

odminislrotivo o fiscol de que se lrote, o o los que se les otribuyo el

silencio odminislrotivo, o en su coso oquellos que los sustiluyon.

Por lo que, conforme o lo expuesto, ho lugor o sobreseer el presente

juicio de nulidod, en reloción o los outoridodes Secrelorio de

Hqciendo del Estodo de Morelos, Coordinodor de Polílicq de lngresos

del Estodo de Morelos y Director Generol de Recoudoción del Estodo

de Morelos, porque dichos outoridodes no emitieron lo resolución

impugnodo. Oriento el criterio odoptodo, lo tesis de jurisprudencio

de texlo y rubro siguiente:

SOBRESEIMIENÎO. ES IMPROCEDENTE DECRETARTO EN

TÉRMINOS DE tA FRAccIóN IV DEL ARTíCULo 74 DE LA

LEY DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO
POR ATGUNA O VAR¡AS DE LAS AUTORIDADES

RESPONSALES SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO

DE OTRA U OTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALIZA

ES LAPREVISTA EN LA DIVERSA FRACCIóN III DEL

PRECEPTO Y LEY CITADOS. En el supuesto de que los

outoridodes negoron el octo que les fue otribuido, sin

que lo porte quejoso hubiese oportodo pruebo en
controrio, y de los constoncios procesoles se

demuestro que uno diverso outoridod oceptó el
mismo, esto es, que el octo reclomodo sí existe, no
resulto lógico ni jurídico sostener que éste,
considerodo como uno determinoción de lo
outoridod responsoble que puede ofector lo esfero
jurídico del quejoso, sólo existo respecto de olgunos
outoridodes y no en reloción con otros, es decir, tol
hipótesis se octuolizorío sólo cuondo todos los

outoridodes señolodos como responsobles negoron
lo existencio del octo que se les otribuye y en outos no
se demuestre lo controrio, pero no si se ocredito que

I XVl. Los demós cosos en que lo improcedencio resulte de olguno disposición de esto Ley
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los octos reclomodos sí existen, respecto de olguno
ouioridod. Consecuentemente si no se demuestro lo
intervención de ciertos outoridodes en el juicio de
omporo, se octuolizoró lo cousol de improcedencio
estoblecido en elortículo 73, frocción XVlll, en reloción
con el numerol I l, ombos de lo Ley de Amporo, pues
si no emitieron, dictoron, publicoron ni ejecutoron el
octo que se reclomo, no puede considerórseles como
responsobles en el juicio de omporo, por tonto, se

deberó sobreseer en términos del ortículo T4, frocción
lll, y no de lo lV del mismo ordenomiento.

En foles circunstoncios, se octuolizo lo cousol de improcedencio

contenido en el ortículo 3Z frocción XVl, de lo Ley de lo moterio, en

reloción con el oriículo 12, frocción ll, inciso o), ol no hober

intervenido con lo emisión del oclo impugnodo en fovor de los

outoridodes Secretorio de Hqciendo del Estodo de Morelos,

Coordinodor de Político de lngresos del Eslodo de Morelos y Direclor

Generol de Recoudoción del Estodo de Morelos.

Este Tribunol, no odvierte lo octuolizoçión olguno otro ccusol de

improceclencio, por tonto, no existe obstóculo poro proseguir con el

estudio del fondo del osunto.

lV.- Anólisis de fondo. Lo coniroversio o dilucidor en el presente juicio,

se centro en determinor lo legolidod o ilegolidod de lo resolución de

fecho cuotro de noviembre de dos mil veintidós, recoído ol Recurso

de Revococión identificodo con el número RR  o lo luz de los

conceptos de impugnoción hechos voler por lo porte demondonte,

cuyo contenido es el siguiente:

Dependencio: SECREIAR1 l, o z u eAtNo e
SECCióN: SUBPROCUR EOUBíE FISCAL DE ASUNIOS
ESIATALES.

Número de Oficio: 

Cuernovoco, Morelos o 04 de noviembre de 2022.

Asunfo: Se emite reso/ución o/Recurso de Revococión con
número de expediente R.R.

C. .
Colle Monte Albón número 10, interior C, Colonio
/os Polmos, Cuernovoco, Morelos.

AUTORIZADOS: 
, ,
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Vrsfo e/ expedienfe odministrotivo , registrodo
con mot¡vo delrecurso de revococión inferpuesto por
e/ C. , por propþ
derecho y de conform¡dod con /o dispuesfo por /os

ortículos 2lB, 219, 229 y 230, del Codigo Fisco/ poro el
Esfodo de Morelos, pub//codo e/ 09 de dtciembre de
2015 en e/ Perîódico Oficiol "Tierra y Libertod" número
5351; l, 3, 6,9, frocción |ll, l4 y 23, frocción X, de lo Ley
Orgóntco de Io Administrocion Público del Esfodo
Libre y Soberono de Morelos, publicodo e/ 04 de
octubre de 20lB en el Periódico Ofictol "Tierro y
Ltbertod" número 5641; l, 2, 4, frocción V, 5, frocción
lV, 13, frocción XXX,9 froccion l, 17, fraccion XX,30
frocción XII y XVl, de/ Reg/omenfo lnterior de Io

Secreforío de Hociendo, reformodo mediante
Decreto, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y
Libertod" número 6043 de fecho 15 de febrero del
2022, esfo Proc urodurío Fisco/ de Asunfos Esfofo/es de/
Esfodo de Morelos, procede o reso/ver el mismo,
conforme o /o siguienfe.

RESULTANDO

L ANIECEDENIES. Por escrifo recibido en lo oficiolío
de porles de esfo Procurodurío Fiscol del Esfodo de
Morelos, e/ dío 26 de Octubre de/ 2022, e/ C.

. en su corocter de
Regidor de Asunfos de Io Juventud; Protección
Ambientol y Desono//o Susfenfob/e y Desono//o
Económìco del Ayuntomiento de Puente de lxtlo,
Morelos, inferpuso recurso de revococión, ol cuol le
conespo ndió et número de fotio interno .

il. ACTO QUE SE IMPUGNA. Según se odvierte del
contenido del escrito de revococion, e/ ocfo
impugnodo seño/odo por lo recurrenfe es e/siguienfe:

Se impugno lo ejecución efecfuodo por lo Dirección
Genero/ de Recoudoción de/ Esfodo de More/os o
trovés de/ oficio de /5 de julio de 2022 con folio

, notificodo e/ lg de octubre de 2022,
consisfente en uno MULTA equivolente o 60 Unidodes
de Medido y Actuolizoción, impuesfo por e/
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Mogistrodo de /o IERCERA So/o delTribunolde Jusficío
Administrotivo delEsfodo de Morelos con fundomento
en e/ ortículo 129 de lo Ley de Jusficio Administrotivo
de/ Esfodo de Morelos, por outo de fecho 28 de junio
de 2022, en e/expediente TJAl3AS/264/2019.

lll. PRUEB.AS. EL recurrente o efecto de ocreditor Io
procedencio de su occion, exhibtó /os siguienfes
pruebos:

I. DOCIJMENIA¿ pÚgÍCe. Consisfenfe en copio
certificodo de Consfoncio de osignoción poro /os

Regiduríos por e/ Principio de Representoción
Proporcionol de 03 de diciembre de 2021 expedido
por el Instituto More/ense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono. Documentol que se oferfo
con /o finolidod de ocreditor eldoble corócter con e/
cuo/se incoo e/presenfe recurso.

2. DOCUMENIAI PUBLICA. Consistenfe en el oftcio de
15 de julio de 2022 con folío  expedido
por lo Dírección Genero/ de Recoudoción de/ Esfodo
de More/os. Documenlol gue se of erto como
documenfo bose de lo occion y octo gue genero
ogrovio o/ que suscribe.

3. DOCUMENIAL PRMDA. Consisfente en copio
simp/e delocuse de fecho 06 de julio de 2022 o trovés
de/ cuol se incoo recurso de reconsideroción.
Documentol que se ofrece con Io finolidod de
ocreditor que Io multo impuesfo no fiene el corocter
de definitivo.

Considerondo que no exisfe cuesfión pendienfe por
desohogor, esfo outoridod fiscol, emife /o presenfe
resolucion, en cuyos térmtnos mós ode/onfe se
precison, oltenor de /os siguienfes:

CONSIDERANDOS

I. COMPEIENCIA. Esto Procurodurío Fisco/de Asunfos
Esfofo/es de/ Esfodo de Morelos, es compefenfe poro
conocer y resolver e/ presenfe recurso de revococión,
en términos de /o dnpueslo por/os orfículos l4 porrofos
prtmero, segundo y cuorto, y l6 pórrofo prtmero, de Io
Constitucion Político de /os Eslodos Unidos Mexiconos,
publicado e/05 de febrero de 1917, en elDiario Oficiol
de lo Federoción; 1,20.74, I l0 y I I I de /o Consfilución
Político del Esfodo Libre y Soberono de Morelos,
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publicodo el20 de noviembre de 1930, en e/ Periodtco
Oficiol "Tierro y Libertod" número 377; l, B segundo
pórrofo, frocción /, inciso c),9, 12, 14,95,218,219,220,
223, 224, 225, 229 y 231, fracción I del Código Fisco/
poro el Esfodo de More/os, publicodo e/ 09 de
diciembre de 2015 en el Periódico Oficiol "Tterra y
Libertod" número 5351; 1,3,8,9, frocctón lll, 14 y 23,

frocción X, de lo Ley Orgónico de Io Administrocíón
Público de/ Esfodo Libre y Soberono de Morelos,
publicodo el 04 de ocfubre de 2018 en e/ Periódtco
Oftciol "Tteno y Libertod" número 5641; I , 2, 4, frocción
V,5, frocción IV, 13, frocción XXX,9 frocción I, 17,

frocctón XX, 30 frocción Xll y XVl, del Reg/omenfo
Interior de /o Secreforío de Hociendo, publicodo el20
de noviembre de 20lB en el Periódico Oficiol "Tierro y
Libertod" número 5651, reformodo medionfe Decrefo,
publicodo en et Periódico Oficial "Tierro y Libertad"
número 6043 de fecho 15 de febrero del 2022.

il. MOLVOS DE LA RESOI.UCIóru. Esto outoridod fisco/
odvierte gue no es procedenfe Ia odmísión y
subsfoncicrcìón de/ recurso de revococión intentodo
en contro del requerimiento de pogo de /o multo
número  de fecho 15 de julio del 2022,

emitido por el Director Genero/ de Recoudoción
dependienfe de lo Coordinoción de Político de
/ngresos de /o Secreforío de Hociendo del Poder
Ejecutivo de/ Esfodo de Morelos, en virtud de Io

siguienfe:

En efecto, e/ requerimienfo de pogo número
 de fecho 15 de julio del 2022, emttido

por el Director Genero/ de Recoudoción dependienfe
de lo Coordinocton de Político de /ngresos de /o
Secreforío de Hociendo, es e/ ocfo con e/ que se do
inicio ol procedimiento odministrotivo de ejecución,
taly como se desprende de /os ortículos 166 yl70 del
Código Fisco/ pora e/ Eslodo de Morelos vigenf e; bojo
eso premiso, dicho ocfo se puede impugnor o través
de/recurso odministrotivo de revococión, en férminos
del ortículo 219 frocción ll, inciso b), del Código Fisco/
poro e/ Esfodo de More/os, mismo gue o lo letro
seño/o:

Sin emborgo, tombién es cierto gue se debe otender
o /o esfob/ecrdo en e/ ortículo 220, primer pórrofo del
Código en cito, el cuol dispone gue /os yio/ociones

9

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISIRATIVA

DEL ESTADO DË MORELOS

So
F>ù

u l{-(ôru

ùo
.r ¡!

¡s :l<Ë- ¡.¿
ffl Sùe\È
c\¡ H
=



cometidos onfes del remote, sólo podrán hocerse
voler fiosfo los diez díos siouienfes o lo fecho de lo
publicoción de conyocotoria en primerq
olmonedo. Poro mejor proveer se fronscribe e/
precepfo legol de mérito:

Como se odyierte, cuondo e/ recurso de revococion
se inferpo ngo porque e/ procedimienfo odministrotivo
de ejecución no se oiustó o /o esfob/ecido en e/
Codigo Fisco/ poro e/ Esfodo de More/os, los

Io fecho de Io publicocÍón de la convocoloria en
primera olmonedo o rnenos gue se encuenfre en /os

cosos de excepción que el propio numerol prevé,
re/ofivos o gue /os ocfos de ejecución se hubieron
reolizodo sobre bienes |egolmente inemborgobles o
que se trote de ocfos de imposib/e reporocion
moteriol, sifuociones en que e/ plozo poro interponer
e/recurso de revococión se computoro o portir deldío
hób¡l siguienfe o oquel en que surto efectos lo
notificoción del mondomiento de ejecucton o del dío
hóbtlsiguienfe olde Io diligencio de embargo.

Por ello, si e/ ocfo que pretende combotir lo porte
recurrente consisfe en el requerimiento de pogo que
nos ocupe, el cuol formo porte del Procedimiento
Administrotivo de Ejecucion, en términos de /os

ortículos 166 y 170 del Códtgo Fisco/ de/ Esfodo de
More/os y no se ojusfo o /os excepciones de
procedencio inmediofo del recurso previsfos en e/

referido precepto, entonces /o procedibilidod de /o
tmpugnoción de fo/es ocfos esfó supedifodo o que se
publíque Io convocotorío en prÍmero almonedo y no
en cuolquier momento, de conformidod con lo
dispuesfo por el multicítodo ortículo 220 del propto
Código, el/o con lo finolidod de no entorpecer su

ejecución medionte lo impugnoción de codo uno de
/os ocfos que lo conformon (requerimiento de pogo,
emborgo y remote); por lo tonto, ol hoberse
promovido el recurso de revococion cuondo oún no
se ho publicodo lo convocotorio de remote
conespondiente, es evidenfe que e/ mismo es

improcedenfe por no enconfrorse en el momento
procesol oporluno, ounodo o que no se actuolizo Iq

hipótesr's que /o normotivo prevé poro dicho efecfo,
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toly como ho quedodo demosfrodo.

Ahoro bien, esfo Procurodurío Fisco/ de/ Fstodo de
Morelos, considero oportuno seño/or que e/ Tribunol
de Jusficio Administrotivo de/ Esfodo de Morelos,
delermino en /o senfen cio definttivo de fecho 27 de
febrero'de 2019, dictodo en e/ expedienfe
TJA|loS/l6l/2018, el siguienfe criterio, el cuol es de
nuesfro inferés o controrio sensu:

De /o expuesfo por eso H. So/o en la senlencio citodo,
lo cuol guordo reloción o /o esfob/ecido en e/ propio
mandomienfo de ejecucion; el mismo expreso
cloromente el momento de procedibilidod contro
dicho octo odministrotivo. Poro mejor proveer se

fronscribe lo porte que olefecfo nos infereso:

De /o onteriormenfe tronscrito, se desprende que la
outoridod Recoudodoro seño/ó con precrsión, el
medio de impugnoción o frovés del cuol se puede
controvertir el mondomiento de ejecución
identificodo con el número , siendo ésfe
e/ recurso de revococión, osí como e/ momento
proceso/ oportuno poro lo interposición de dicho
medio de defenso, e/ cuol seró hosfo /os diez díos
siguientes o /o publicoción de lo convocotorio en
primero olmonedo, seño/ondo camo fundomento
poro tol disposición, /os numeroles 219 y 220 del
Código Fisco/ poro e/ Eslodo de More/os.

Moxime que lo recunente, no ocredito en /o presenfe
insfoncio odministrotivo, que e/ ocfo gue se impugno,
se hoyo efecfuodo sobre bienes legolmente
inemborgobles o se trote de octos de imposib/e
reporoctón moterioly que por ello, lo inferposición de
su recurso resu/fo oportuno, por encontrorse en /os

cosos de excepción que el propio ortículo 220 del
Código Fisco/ paro e/Esfodo de Morelos estob/ece.

Robusfece o Io onterior, /os siguienfes criferios:

Asimismo, ho sido criterto reiterodo de/ Pleno de/
Tribunol de Jusficio Administrotivo del Esfodo de
Morelos, contentdo en lo sentencio de fecho 23 de
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enero del 2019, en e/ expedienfe TJA|3ISI06/2018, el
siguienfe:

Ftnolmente, no debe posor inodvertido precisor que
esfo ouforidod fisco/ se encuentro impedido poro
determinor respecfo ol fondo de /os cuesfiones
o/egodos por el recurrente ene / escrifo de recurso
intentodo, considerondo e/ senfido odoptodo en /o
presenfe reso/ución, o/se de exp/orodo derecho que
/os cousos de improcedencio, impiden jurídicomenfe
gue se entre o/ estudio de /os cuesfiones impugnodos,
al no reunirse /os requisifos esfob/ecidos en e/
ordenamienfo legolde /o materio.

Cr'rcunsfoncio gue guordo congruencio, por
onologío, con /os siguienfes fesis de jurisprudencio,
respecto de /os cuo/es se cifo su rubro y son del tenor
siguienfe:

Ahoro bien, lo onteriormenfe dicho no debe
enfenderse como folto de esfudio del presenfe
osunfo, sino que tol ocfo es consecuencio
precisomente de un onólisis previo de lo couso
invocodo por esfo outoridod, por lo gue resu/fo
evidenfe gue no se /e dejo en esfodo de indefensión
o lo recurrente, todo vez que esfo outoridod fiscof se

encuentro imposibilitodo poro exominor e/ fondo de
lo cuesfión plonteodo, o/ encontrorse rozones de
improcedencio de lo occión intenfodo por e/

recurrente.

Robusfece /o onferior, Io siguienfe fesis:

Por lo onterior, no resu/fo procede nte entror o/ esiudio
de /os ogrovios hechos voler por Io porte recurrente,
Io que fiene como consecuencio su desechomiento,
conforme o /os orgumenfos plonteodos en /o presenfe
resolución.

En ese tenor de ideos, y de conf ormidod con el
ortículo 231, frocción I, del Código Fisco/ poro e/

Fsfodo de Morelos vigenfe; es de reso/verse y se:

RESUEIYE



TJA/2"5/23/23

T]A
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRANVA

DEL ESTADO OE MORETOS

=*l êi
NÈ=

P> \)

(J ÈI.
tôru

tuÈ
qrË

¡ss{E
cô- $)c\È
N Þ{.1

Ë

PRIMERO. 5e desecho e/ recurso de revocodón
tntentodo por e/ C.  en
contro de/requerimiento de pogo de Io multo número

de fecho 15 de julio de 2022 emttido por
e/ Director Genero/ de Recoudoción de Io
Coordinoción de Político de /ngresos, de /o Secreforío
de Hoctendo de/ Poder Ejecutivo de/ Fsfodo de
Morelos, por' /os rnofivos precisodos en e/
considerondo ll, de /o presenfe resolución.

SEGUNDO. Hógose del conocimienfo del Director
Genero/ de Recoudoción dependienfe de Ia
Coordinocion de Político de /ngresos, de /o Secreforío
de Hociendo de/ Poder Ejecutivo de/ Esfodo de
Morelos, lo presenfe reso/ución poro /os efecfos
/ego/es o gue hoyo lugor.

IERCERO.- Lo presente reso/ución podró ser
impugnodo o trovés de juicîo de nulidod, onfe e/
Tribunol de Jusficio Administrotivo del Fsfodo de
Morelos, dentro de /os quince díossiguienfes contodos
o portir deldío hób¡lsiguienfe o su nofil'icación, /o que
se hoce de su conocimienfo de conformidod con lo
seño/odo en /os artículos 222 delCódigo Físco/ poro el
Esfodo de Morelos, osí como e/ 39 y 40 de lo Ley de
Jusficio Admtnistrotivo del Esfodo de Morelos.

NOIIFTQUESE PERSONALMENIE. Así /o resolvió y firmo, el
M. en D.F. Juon Armando Reyes Moroles, Procurodor
Frscol de/ Fsfodo Libre y Soberono de More/os de /o
Secreforío de Hociendo de/ Poder Ejecutivo.

(FTRMA O RÚB8R'C A DEL FUNC'ONARTO)

" slc.

En ese sentido, lo porte octoro monifestó como único rozón por lo

que impugno el octo lo siguiente:

X) Lo expresión de los rczones porlos gue se ìmpugna
el ocfo o resolución.

Se considero que lo resoluctón emitido por /os

autoridodes demondodos es i/ego/ ol tenor de /os

siguienfes orgurnenfos:

13



Sosloyo mi esfero jurídico /o Reso/ucion delRecurso de
Reconsiderocion en virtud de gue esfo no tomo en
considerocion lo contemplodo en el ortículo 220
pórrofo fercero del Código Fisco/ poro e/ Esfodo de
Morelos el cuol menciono;

Lo anterior es osí en virtud que lo Ley de Jusficio
Administrotivo del Estodo de Morelos, prevé en sus

ortículos 98, 104, 105 y 106 lo exisfencio de/ RECURSO

DE RECONS/DERAC/ÓN.

Dicho Recurso según lo dispuesfo por Ley es
procedenfe en contro de /os providencios yo cuerdos
que dicfen /os So/os dei Tribunol de Jusficio
Administrotivo y deberon de presenforse en un
término de 03 díos contodos o portir de /o fecho de
notificocion del o ocfuoción impugnodo.

En ese tenor o/ ser lo multo incoodo por elTribunol de
Jusficio Administrafivo, es decir uno mullo de corácter
NO FISCAL- esfo debe de ser considerodo como
oprovechomiento por concepfo de multo según /o
dispuesfo en /os ortículos 3 V 22 porrofo tercero del
Código Fisco/ poro e/ Esfodo de More/os- es

improcedenfe el cobro cooctivo de esfo o/ esfor sub
júdice o Io reso/ución del RECURSO DE

RECONS/DERAC/ÓN.

Asimismo, en contro de /o reso/ución interlocutorío
emitido por lo So/o de/ Tribunol de Justicio
Administrotivo que conozco de dicho determinoción
es posib/e su impugnoción o frovés del juicio de
ompara indirecto e/ cuol es procedente de
conformidod ol ortículo 107 frocción V de lo Ley de
Amporo, el cuol deberó de presenforse en un plozo
de 15 díos hóbi/es posferiores o /o notificoción del
octo reclomodo.

De eso guiso se hoce de/ conocimiento de esto
autoridod que de /os pruebos oferfodos en oufos de/
recurso de reconsideroción se ocreditó lo exisfencio
de procedimienfos jurisdicciono/es gue por su

noturolezo impiden que lo multo incoado ol que
suscribe tengo el corocter de definitivo y/o firme.

Visfo lo onteriot se esfima procedenfe e/ presenle
recurso de revococión debiendo determinor esfo
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outoridod LA NO EJECUC@N DE LA MULTA INCOADA
HASTA EN IANTO ESTA QUEDE FIRME.

" Sic.

Lo porte octoro por escrito recibido por lo Procurodurío Fiscol del

Estodo de Morelos el dío veintiséis de octubre de dos mil veintidós,

promovió recurso de revococión en contro del mondomiento de

ejecución de fecho quince de julio de dos mil veintidós,

emitido por lo Dirección Generol de Recoudoción de lo

Ccordinoción Político de lngresos de lo SecretoríCI de Hociendo del

Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, o trovés del cuol lo outoridod

demondodo, iequirió ol octor el pogo de uno multo odministrotivo

no fiscol equivolente o ó0 unidodes de medido y octuolizoción

vigente en el ono 2022, por lo contidod totol de $6,254.00 (seis mil

doscientos cincuento y cuotro pesos 00/.l00 m.n.), que le fue remitido

poro su cobro por el Mogistrodo de lo Tercero Solo del Tribunol de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, por ocuerdo del

veintiocho de junio de dos mil veintidós, dictodo en el expediente

TJA/3oS/264/2019 .

Con fecho cuotro de noviembre de dos mil veintidós, con número

de oficio  lo outoridod demondodo Procurodor

Fiscol del Estodo Libre y Soberono de Morelos de lo Secretorío de

Hociendo del Poder Ejecutivo, emitió resolución en el recurso de

revococion  R.R., que constituye el octo impugnodo en el

proceso y que se tronscribió previomente, en lo que se resolvió

desechor el recurso de revococión que promovió lo porte octoro en

contro del mondomiento de ejecución , considerondo

que el mondomiento de ejecución impugnodo es el octo con que

se continúo el procedimiento odministrotivo de ejecución, en

términos de lo dispuesto por los ortículos 166 y 170, del Código Fiscol

poro el Estodo de Morelos, por lo que determinó que ese octo se

puede impugnor o trovés del recurso de revococión en términos del

ortículo 219, frocción ll, inciso b), del citodo ordenomiento legol, sin

emborgo, se debe entender o lo dispuesto por el ortículo 220, del

mismo ordenomiento legol, el cuol dispone que los violociones

cometidos ontes del remote, se podrón hocer voler hosto los diez
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díos siguientes o lo fecho de publicoción de lo convocotorio en

primero olmonedc.

Por ello, en lo resolución combotido, lo responsoble determinó que

si el octo (que se pretendío controvertir lo porte octoro consiste en el

requerimiento de pogo el cuol formo porte del procedimiento

odministrotivo de ejecución en términos de los ortículos 166 y I 70 del

código Fiscoldel Estodo de Morelos, y no se ojusto o los excepciones

de proce,Cencio inmediato del recurso previstos en el or|ículo 220,

del mismo ordenomiento legol, por lo que lo procedibilidod de lo
impugnoción de ese octo estó supeditodo o que se publique lo

convocotorio en primero olmonedo y no en cuolquier momento de

conformidod con lo dispuesto por el ciiodo ortículo 220, por lo que

ol hoberse promovido el recurso de revococión cuondo oún no se

ho publicodo lo convocotorio de remote correspondiente, concluyó

que ero irnprocedente por no encontrorse en el momento procesol

oportuno ounodo que no se octuolizobo lo hipótesis que lo

normotivcr prevé poro tol efecto. Asimismo, que en el requerimiento

de pogo se precisó el medio de ímpugnoción por el cuol se podío

controvertir el requerimiento de pogo, osí como el momenio

procesol oportuno poro promoverlo, siendo hosto los diez díos

siguientes o lo publicoción de lo convocotorio en primero

olmonedo, señolondo como fundomento los ortículos 2lg y 220, del

citodo Código.

Tombién se expuso, que lo porte octoro no ocreditó que el octo

impugnodo se reclizoro sobre bienes legolmente inemborgobles o se

trcte de octos de imposible reporoción moteriol y que, por ello, lo

interposición del recurso no resulto oportuno, por no encontrorse en

los cosos de excepción que señolo el ortículo 220, del ordenomiento

legol referido, refiriendo encontrorse impedido poro esiudior el

fondo de los cuestiones olejodos en el recurso.

Al respec"lo, lo pcrie octoro en su único motivo de impugncción,

refiere que no se tomó en cuento lo previsto por el ortículo 220 y que

no debío ejecutorse lo multo incoodo porque no estó firme.

Lo outoridod demondodo como defenso o lo rozón de impugnoción

sosfiene lo legolidod de lo resolución impugnodo y monifiesto que es
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incperonte lo expuesto por lo octoro, porque el recurso de

revococión no puede promoverse en cuolquier tiempo, sino que se

tiene que ojustor o lo que dispone el ortículo 200, del Código Fiscol

poro el Estodo de Morelos.

Anolizodo lo expuesto y probodo por los portes, se determino que es

infundqdo, lo rozón de impugnoción de lo porle octoro porque en el

mondomienTo de ejecución que controvirtió en el recurso de

revococión, se señoló que podío impugnorse o trovés del recurso de

revococión conforme lo dispuesto por los ortículos 218,219 y 220, del

Código Fiscol poro el Estodo de Morelos, el cuol deberío de

presenforse onte lo Procurodurío Fiscol del Estodo de Morelos, hosto

el momento de lo convocotorio de remote, ol tenor de lo siguiente:*tÄÈ È::
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Por lo que se determino que o lo porte octoro se le hizo sober

oportunomente o port¡r de cuóndo podío promover el recurso de

revococión, siendo hqslo el momento de lo convocotorio de remote,

conforme o lo dispuesto por los ortículos 2l B, 219 y 220, del Código

Fiscol poro el Estodo de Morelos.

De ohíque, si o lo fecho en que promovió el recurso de revococión

oún no se hobío publicodo lo convocotorio de remote, no es doble

su odmisión, como lo determinó lo outoridod demondo en lo

resolución impugnodo, por lo que se decloro lo legolidod de lq
resof ución impugnodo, considerondo que el ortículo 220, del Código

Fiscol poro el Estodo de Morelos, estoblece que el recurso de

revococión que se interpongo porque el procedimiento

odministrotivo de ejecución no se ojustó o lo estoblecido en el

Código, y que los violociones cometidos ontes del remote, sólo

poCrón hocerse voler hosto los diez díos siguienïes o lo fecho de

publicoción de lo convocolorio en primero olmonedo, solvo que se

trote de octos de ejecución sobre bienes legolmente

inemborgobles, de octos de imposible reporoción moteriol, cosos en

que el plozo poro interponer el recurso se computoró o portir del dío
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siguiente ol en que surto efectos lo noiificoción delrequerimiento de
pogo o del dío siguiente ol de lo diligencio de emborgo; ortículo

que citó lo outoridod demondodo en el mondomiento de ejecución
y en lo resolución impugnodo.

En ese contexto, el octor no ocreditó lo ilegolidod de lo resolución

impugnodo de fecho cuotro de noviembre de dos mil veintidós con

número de oficio , emitido en el expediente

 R.R., por lo que no es procedente decloror la nulidod liso y

llcno de ese octo, en rozón de que no se configuro ninguno de los

cousos que estoblece el ortículo 4 en sus frocciones l, ll, lll, lV y V de

lo Ley de lo moterio, por los cuoles puede ser declorodo nulo, en

consecuencio, se determino su legolidod.

A lo porte octoro le fue cdmitido los documentoles públicos

consistentes en:

l. Lo resolución del cuotro de noviembre de dos mil

veintidós, con número de oficio ,
emitido en el expedienie odministrotivo número

2 R.R., consultoble o fojos 07 o 12 del
expediente en que se ociúo, en lo que consio que lo
outoridod demondodo, lo emitió y resolvió desechor
el recurso de revococión que promovió lo porte
octoro en contro requerimiento emitido
por lo Dirección Generol de Recoudoción de lo

Coordinoción Político de lngresos cie lo Secreiorío de
Hociendo del Poder Ejeculivo del Estcdo de Morelos.
ll. Acto de notificoción del doce de enero de dos mil
veintitrés, consultoble o fojo 0ó, en lo que consto que
el Notificodor Fiscol hobiliiodo por lo Procurodurío
Fiscol del Estodo de Morelos, notificó ol enjuicionte en
eso fecho, lo resolución impugnodo.

Documenioles o los que se concede volor probotorio pleno de

conformidod o lo dispuesto por el oriículo 59 de lo Ley de Justicio

Administrctivo del Estodo de Morelos, en reloción con el ortículo 49,|

del Código ProcesolCivil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos,

de opliccrción supletorio o lo Ley de lo moterio, ol no hoberlcs

impugnodo, ni objetodo ninguno de los portes en términos del

orfículo ó0 de lo Ley de lo moterio.
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A lo outoridod demondodo le fueron odmitidos los documentoles

públicos y privodos que obron o fojos 38 o ó0 del proceso, mismos

que se voloron en términos del ortículo 490 del Código Procesol Civil

poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos de oplicoción supletorio

o lo Ley de Justicio Adminislrotivo del Estodo de Morelos, y que en

nodo le beneficion o lo octoro, pues del olconce de esos probonzos

no quedó demostrodo lo ilegolidod de los motivos y fundomentos en

que se sustentó lo outoridod demondodo en lo resolución

impugnodo poro desechor el recurso de revococión que promovió

lcr porte octoro.

Por lo tonto, es conducente reiteror lo legolidod de lo resolución del

Recurso de Revococión con número de expediente R.R., de

fecho cuotro de noviembre de dos mil veintidós, emitido por el

Procurodor Fiscol del Estodo Libre y Soberono de Morelos de lo
Secretorío de Hociendo del Poder Ejecutivo; lo que troduce en

improcedentes los pretensiones deducidos del juicio.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competenle poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I de

lo presente resolución.

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto por el ortículo 37 frocción XVl,

de lo Ley de lo moterio, en reloción con el ortículo 12, fracción ll,

inciso o), se sobresee eljuicio por cuónto o los outoridodes Secrelorio

de Hociendo del Eslodo de Morelos, Coordinodor de Político de

lngresos del Estodo de Morelos y Direclor Generql de Recoudoción

del Estodo de Morelos, ol no hober inlervenido en lo emisión del oclo

impugnodo, en términos del considerondo lll de lo presente

sentencio.

TERCERO.- Lo porte octoro no ocreditó el ejercicio de su occión de

nulidod en contro de lo outoridod demondodo Procurodor Fiscol del

Estodo Libre y Soberono de Morelos de lo Secretorío de Hociendo

del Poder Ejecutivo, consecuentemente se confirmo lo legolidod del
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octo impugnodo, en iérminos de lo rozonodo en el úrtimo

considerondo de esto sentencio.

CUARTO..

orchívese

concluidc,

NOTIFíQUESE

el presente

PERSONAIMENTE y en su oportunidod,

osunto como definitivo y totolmenie

Por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los iniegrontes del

Pleno del Tribunol de Jusiicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

Mogistrodo Presidente GUILIERMO ARRoYo cRUz Titulor de lo

segundo solo de lnstrucción y ponente en el presente osunto; MARIO

eóMfZ IOPEZ, Secretorio de Estudio y Cuento hobilitodo en

funciones de Mogistrodo de lo Primero Solo de lnsiruccións;

Mogistrodo Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA cuEVAs, Titulor de lo
Tercero Solo de lnstrucción; Mogistrodo MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos; Mogistrodo JOAQUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titulor de lo Quinto Solo Especiolizodo en

Responsolcilidodes Administrotivos; en términos del ortículo 4,

frocción I'y oriículo séptimo tronsitorio de lo Ley Orgónico delTribunol

de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos publicodo en el

periódico oficiol "Tierro y Libertod" número 5514 el l9 de julio de 2017:

onte ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos,

quien outorizo y do fe

MAGI
GUI

T¡TULAR DE LA S INSTRUCCI ótt

1

MARIO G 87.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA N FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SA RUCCION

¡ En términos del ortÍculo 70 de lo Ley Orgónico del Tribunol de Jusficio Administrotivo del Estodo de
Morelos; 97 segundo pórrofo del Reglomento lnterior del Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo
de Morelos y ol ocuerdo PIJAl23l2O22 oprobodo en lq Sesión Exiroordinoriq número lrece de fecho
veintiuno de junio de dos mil veintidós.
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